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SbE elege julio da 1996, pg ha asprgadoranbejebdiotaráa Séptido delorantónportivieje daresoataioaibl ica 
de aunento dejycamijal a reforma tal gelayto dela prúts a ROT BESITOS Eb res airequa 
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DUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valorts, ha emitido inforne favorable para la aprobación 
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ARUGULO PRI ) IERO, apR00ÑR: a) el auento del capital suscrito E eoapaña C.V. PREDIOS Y NEGOCIOS €.f., 
en SIETE ATEN Mes SEISCIENTOS mesitas, dividido en SIETE qu SEISCIENTAS. acciones de UN MIL SUCRES cada una; Y,. 
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ARTICULO SEGUNDO; DISPONER que“el Notario Séptino del cantón Portoviejo, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente R ción y siente razón de esta anotación. 

ap lisa USPS ne, 24) ooteoi dose da presente Sesqlución y inte az ade esta anota : E ¿ . NOU 

ARTICULOSTERGERO: :DISPONERTQUE elrfegistraior Mercantidede lr cantón: aia aj inscriba laareferida 
escritura pública junto, con la presente Resolución, arelvive una copia de dicha escritura.y devuelva las restantes 
con la razón dela e MM o contenida Ti toy 40 ráfistro. 
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ARTICULO CIAO. DISPONER que el Notario décipo, Tercero del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública Wél,, imei ESE porda cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido_a “3unentar su capital Y a reformar su estatuto “mediante la escritura pública que se aprueba por la” 

presente Reapdrdd y stateoacónatresta mesación .8A 
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ÁRPICÓLO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de Jos periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejenplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho, : A 
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Que al margen de la Escriturainúmero 0372, de fecha nueve 
de julio de mil:novecientosinovénta y seis, hay una Razón 
que dice: Mediante Resolución Número 97-2-1-1-0004638 de 
fecha veinticuatro de octubre? del hi1 novecientos noventa y 
siete, autorizada por el señor Ottón Morán Ramírez, 

coridEntendente¡siWurídico!25 de Ian Obidinside : ¿Guayadu ip idels a 
Superintendenciatde  COmpAñIaS jsqueda: aprobado" e11 Aúmento! de :" 
Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía “C.V. 
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